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El papel del Notario en la implementación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad

en España y Europa

 Ciudad de México, octubre 14 de 2020 



	La Convención busca resaltar el respeto a la dignidad e independencia de las personas con discapacidad, así como su derecho a la capacidad jurídica. 
	El Notario es fundamental para garantizar la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, especialmente en el ámbito de las transacciones jurídicas. 
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En el marco de la conferencia virtual internacional Implementación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad en España y Europa, el Dr. Alfonso Cavallé Cruz,  Decano del Ilustre Colegio Notarial de las Islas Canarias de España, hizo énfasis en que dicha convención abandona la visión médico-patológica de la discapacidad y resalta el respeto a la dignidad e independencia, además de reconocer la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.



De acuerdo con la Convención, cuya transmisión se centró en las instalaciones del Colegio de Notarios de la Ciudad de México (CNcdmx), las personas con discapacidad deben ser reconocidas como titulares de derechos, lo que implica que la persona pueda realizar transacciones, firmar contratos, entre otros. 



La convención obliga a adoptar medidas inmediatas a la sociedad, las cuales deben ser tomadas en cuenta por los auxiliares e impartidores de justicia, entre ellos los Notarios, quienes desempeñan un papel importante en las transacciones jurídicas. 
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En este sentido, el Notario cobra un papel fundamental, pues debe apoyar a las personas con discapacidad en el ejercicio de sus capacidades jurídicas y en apego a las leyes de cada país. Con la Convención, se busca que el Notario pueda investigar e identificar cuáles son las necesidades apremiantes de la persona con discapacidad y actuar en consecuencia.



El Notario, en el ámbito de su competencia, es el intermediario que debe eliminar las barreras existentes y velar por los intereses y voluntad, asegurándose por diversos medios de que la persona con discapacidad sabe y conoce lo que hace. 



“Se trata de fomentar que estas personas puedan ejercer sus derechos fundamentales y entre ellos está el derecho a la realización de actos y negocios jurídicos en igualdad de condiciones que el resto de la población. Aquí los Notarios tenemos que reinventarnos para ir cambiando la mentalidad sobre la figura de la tutela en el caso de las personas con discapacidad”, comentó el Dr. Alfonso Cavallé Cruz.



El foro contó con la participación del Maestro Ponciano López Juárez, Presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México y del consejero Notario Ricardo Gutiérrez Pérez.




	
[image: Colegio de Notarios de la Ciudad de México]


		NOSOTROS
	¿Quiénes somos?
	¿Qué es / Qué hace un notario?
	Directorio de notarios
	Consejo
	Datos de contacto
	Preguntas frecuentes
	Evolución del notariado
	Normativa
	El notariado en la Ciudad de México
	Los notariados de tipo latino
	De la actuación notarial
	De los instrumentos públicos notariales
	De los efectos y valor jurídico de los Instrumentos
	El notariado internacional





		TE APOYAMOS
	Consultoría gratuita
	Jornada notarial
	Escrituración en programas sociales
	Septiembre mes del testamento
	Testamento y herencia
	¿Qué hacer cuando quiera comprar mi casa?
	Cancelación de hipoteca
	Documento de voluntad anticipada
	Participación en materia electoral
	Pequeña y mediana empresa
	Instituciones de asistencia privada
	Organizaciones de la sociedad civil
	Costos notariales
	Arancel





		ACADÉMICO
	Instituto de Investigaciones Jurídicas del Notariado
	Carrera notarial
	Exámenes
	Biblioteca
	Bolsa de trabajo

      
		COMUNICACIÓN SOCIAL
	Hemeroteca
	Memoria histórica
	Comunicados de prensa

   



CONTACTO


Conmutador: (55) 5511-1819 


Horario de atención a usuarios por teléfono

Lunes a Jueves:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00

Viernes:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00



Río Tigris No. 63, Col. Cuauhtémoc


C.P. 06500, Ciudad de México
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